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Índice de Higiene Oral (IHO): registra el estado de higiene de las piezas dentales 

totalmente erupcionadas al evaluar la presencia o ausencia de placa bacteriana 

detectada por medio de la acción de la sustancia reveladora de ésta sobre determinadas 

superficies de los seis dientes índices establecidos para ello. Se considera 

incumplimiento cuando no se registra el Índice IHO inicial en el diagnóstico y/o el Índice 

IHO final en el momento de dar de alta al estudiante. 

 

Actividades clínicas reparativas: acciones clínicas de atención primaria 

correspondientes a operatoria dental (obturaciones), endodoncia (recubrimiento pulpar 

y pulpotomías), cirugía bucal (exodoncias), realizadas en beneficiario con el objetivo de 

eliminar el daño oral presente. Se requiere la eliminación de todo el daño oral 

diagnosticado que pueda ser atendido a través de las acciones de atención primaria 

descritas, para poder dar de alta clínica al estudiante, de lo contrario, se considera 

incumplimiento respecto de las prestaciones que deban entregarse al beneficiarlo.  

 

Sesiones educativas y sesiones de técnica de cepillado: unidades educativas y 

enseñanza de hábitos de higiene bucal, entregadas a cada estudiante atendido. Se 

requiere entregar mínimo de cuatro (4) contenidos educativos, distribuidos en al menos 

tres (3) sesiones educativas (incluida la sesión de inducción previa a la atención) e igual 

número de sesiones de enseñanza de técnica de cepillado para dar de alta a una atención 

de Ingreso, y al menos una (1) sesión educativa que incluya obligatoriamente 2 contenidos 

educativos y una (1) sesión de enseñanza de técnica de cepillado para dar de alta a una 

atención de Control. Se considera incumplimiento cuando no se entrega la cantidad de 

contenidos educativos y de enseñanza de técnica de cepillado señaladas para Ingresos y 

Controles para dar de alta al estudiante. 

DÉCIMO TERCERO: SUPERVIGILANCIA  

Según lo establecido en la cláusula sexta JUNAEB cuenta con facultades para realizar 

a través de la contraparte técnica, las supervisiones en terreno que estime necesarias 

en orden de fiscalizar la realización de las prestaciones asumidas y otorgadas por “El 

Módulo Dental”. En este mismo ámbito de supervisión “JUNAEB” se encuentra 

facultada para realizar control de la gestión del Módulo Dental y de la calidad de las 

actividades clínicas, educativas y preventivas que forman parte del servicio 

odontológico otorgado, el cual será realizado por un (a) Odontólogo (a) especialmente 

contratado (a) para este efecto, mediante una o dos Auditorías Odontológicas anuales, 

dependiendo de la disponibilidad presupuestaria debidamente acreditada, dirigidas 

principalmente a detectar falencias en la ejecución del Programa y elaborar un plan de 































34 
 

cloro activo por L) y cloro de alta concentración, con o sin aromatizante (55-80 g 

de cloro activo por L). Usar con precaución, de acuerdo a instrucciones 

del fabricante en las superficies permitidas. Puede reemplazarse por 

productos de igual acción desinfectante (Lysoform u otro similar). 

****  La elección del jabón dependerá del procedimiento y tipo de paciente. 

El uso de jabones con antiséptico se reserva para procedimientos muy 

complejos y en el caso de brotes de Infecciones Intra Hospitalarias (IIH). 

Para la remoción de la flora transitoria se permite el uso de jabones 

líquidos cosméticos y/o alcohol gel. 
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